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En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERAN VA e 

QUE él 6 de noviembre de 19% ls otorgado ante el 
Notario /Noveno del Cantón GuayqQuily doctor Thelmo Torres 
Crespo la escritura pública aumento de capital y reforma 
de estatutos de NAVIPAC "Ás    

     

QUE los ingenierós Ernesto Escobar Pallares y Alfredo 
Escobar Rivadeneira con el patrocinio del abogado Carlos 
González Villacís,/ en sus calidades de Presidente y Gerente 
General de la compañía, han solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto han presentado 
cuatro copias certificadas de la misya; 

QUE el Ministerio de Ind ero, Comerc e Integr9/ 

ción, mediante Resolución N0.143 V4del 4 de julio de 1984, 7 
autoriza a la compañía IBEM INVESTMENT COMPANY. LIMITED, 
de Nassau, Las Bahamas ,/ para que invierta en el aumento de 
capital de la compañía; 

QUE la referida escriturá pública O 

d 

  

    

      

idad 
con el Infogfme No.86-855- el 28 de julio de 1989, el 
mismo que/amplía los Infórmes Nos.86-453-1 --25 de abril 
de 1986, 86-155-IA del/5 de febrero de 1986 ,; emitidos 
por el DLepart to Inspección de esta Institución; 

QUE el Aopartanento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-86-1012 4lel 7 de agosto de 1986 /ha emitido informe 
favorable para la continuación de trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

  

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

RESUELVE L 

ARTICULO O TEXNEICUANE ) el aumento de capital 
de NAVIPAC S.A.  poY VEINPFICUATRO MILLONES ¡SCIENTOS CIN- 
CUENTA Y NU MIL/SUC , dividido en yeínticuatrdqd hil 
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trescient cincuenta y nueve acciones de un mil su 
cada una y b)/.a reforma de estatutos constantes en 
indicada escritura.
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- > ARTICULO: SEGU. e OESPORER que Rota tte meno del 
Cantón (may squid -data ay Da do e 44. patriz de la 
escritura pública que se aprueba el conten dy de la presen- 

"te" Resttación y "siente resta "de: egin notación: ::"-* 
e TUVMÍTIOTESTO BUT 

“Zn ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que el Registra 
- -Cañ LIL dEl: Catón Guay aqui Ei “d)' isc LA 

tura lica junto comla presente Resolución, archive una 
coPia bidchitura y devuelta” las "restántes con la 
razón de la inscripción que se. ordena; y, cumpla con las 
om RAER osemtetidasA en Loy e aro: 

ooo "o > ) b la A A OIT 

dur ÍRTO.-  DISPONER/que ely 
Cantón uito, 
pública del 9 deijunio de 1972 / por la/H 
compañía en referéncia, que ha procedido 
pital y a reformar sus estatutos, medi 
pública que se aprueba por la presente Re 
razón de esta anotación. . 

ARTICULO QUINTO. - DISPAÑER que un extracto Íe- 
indicada escritura pública Se publique por una vox, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquilx A 
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de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a    

   

Ab. Gustáva ega Trujille 
y COMPAÑIAS 

CORTIFICO: ¿ue con fecha de hoy , 

queda inscrita la presente Resolución de fojas 33.408 

a 33.412, número 7.927 del Registro Mercantil y anota 
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da bajo el número 12.191 del Repertorio .- fuayaquil, veinticinco 

di fertiembre de/hnil novecientos ochen 

aMercantil.- 

li seis .- El Registrador     
  

AB HECTOR MIGUEL ALCIVAR | 
Registrador men Suayaa OS 

CERTIFICO:- ¿ue £Dm techo de: "hoy, 

58, tomó note de lo erdanedo en la. antertar Resolución a fojas  - 

10-648 dez Hood otro Me rberitll dé BA; 22.016 e] mismo: Registro 

de 1.976; ye He 19%, ¿de Aquel. Regtatrs de 15479 almargen de jas 
Inscripciones respectivas e Guayaquila veinticinco de, Septiembre 
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